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1. DEFINICIONES SOBRE VEHÍCULOS MARINOS NO TRIPULADOS 

Antes de esbozar un marco jurídico, es necesario recodar los distintos tipos de vehículos marinos 

no tripulados. Para ello se hace uso de la información recogida en el Informe Técnico sobre 

diseño y utilidades de los USV y AUV presentado el 1 de diciembre de 2019 como producto final 

de la Acción 1.2 del Proyecto KTTSeaDrones. Conviene matizar que se habla de vehículos no 

tripulados ya que abarca todas las categorías, y no de vehículos autónomos que solo se referiría 

a una clase de vehículos no tripulados. En cuanto a las siglas que se emplean, pueden variar en 

otras publicaciones, y se presentan en cualquier caso en inglés por ser las comúnmente 

empleadas. 

Los vehículos no tripulados (UV, del inglés de Unmanned Vehicles) que operan sobre o bajo la 

superficie del agua (marina o continental) se pueden clasificar de diversas maneras, por el tipo 

de misión a realizar, por su sistema de propulsión, siendo la más habitual la que los distribuye 

en función de su nivel de autonomía en una serie de categorías que es necesario aclarar: 

1) Vehículos submarinos operados remotamente (ROV, del inglés de 

Remotely Operated Vehicle, Figura 1). Están conectados a la superficie 

mediante un cordón umbilical o un conjunto de cables unidos, que 

permite el intercambio de datos, la transmisión de órdenes y la 

alimentación eléctrica al vehículo.  Están especialmente   diseñados 

para operaciones de inspección y manipulación. Siendo no 

tripulados, su grado de autonomía es el menor dado que requieren 

de la presencia continua de un operador en superficie. 

 

2) Vehículos submarinos autónomos (AUV, del inglés de Autonomous 

Underwater Vehicle, Figura 2), que poseen una arquitectura de 

control que les permite realizar misiones sin la supervisión de un 

operador. Contienen además su propia fuente de energía basada 

generalmente en baterías recargables. Están especialmente 

diseñados para la observación y toma de datos ambientales. En caso 

particular de AUV que no disponen de impulsor de hélice, se 

denominan planeadores acuáticos o Glider (Figura 3), diseñados para 

deslizarse desde la superficie del mar hasta una profundidad 

programada, variando su flotabilidad y cabeceo.  

 
3) Vehículos submarinos autónomos para intervenciones (I-AUV, del 

inglés Intervention Autonomous Underwater Vehicle, Figura 4): 

similares a los AUV pero además de realizar misiones de observación 

como estos, pueden realizar tareas de manipulación similares a las 

que realizan los ROV. 

Figura 1. ROV.  
 
 
 
 
 
 
Figura 2. AUV.  
 
 
 
 
Figura 3. Glider. 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4. I-UAV 
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Estos tipos de vehículos se encuentran dentro de la categoría de vehículos submarinos no 

tripulados (UUV, Unmanned Underwater Vehicles), cuyo nexo es la capacidad de operar bajo la 

superficie del agua sin un ocupante en su interior a los mandos, en contraposición con los 

vehículos submarinos tripulados (MUV, Manned Underwater Vehicles), como submarinos, 

batiscafos, etc. 

4) Vehículos de superficie no tripulados (conocidos por sus siglas en 

ingles USV, Unmanned Surface Vehicle o ASC, Autonomous Surface 

Craft, Figura 5). Su concepción es diferente a la de los anteriores, 

dado que el vehículo opera sobre la  superficie de  los  mares o lagos, 

lo que a su vez le permite queuna localización más precisa, una 

comunicación inmediata con el operador, y la transmisión de datos a 

tiempo real (descartada para AUV y I-AUV) sin la necesidad de un 

umbilical que limite sus operaciones (como en el caso de los ROV). 

Pueden operar de forma autónoma una vez programada la misión o 

ser controlados de forma remota por un operador localizado en 

tierra, abordo de otra embarcación o vía satélite.   

 

2. REGULACIÓN ESPAÑOLA 

La regulación española actual en materia de navegación no contempla la existencia de buques 

no tripulados. En el Capítulo I del Título II de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 

Marítima, se definen los vehículos de la navegación divididos en buques, embarcaciones y 

artefactos navales. Así, el artículo 56 define buque como todo vehículo con estructura y 

capacidad para navegar por el mar y para transportar personas o cosas, que cuente con cubierta 

corrida y de eslora igual o superior a veinticuatro metros, sin referencia alguna a la presencia o 

no de una tripulación a bordo. En el artículo 57 se define el término embarcación como el 

vehículo que carezca de cubierta corrida y el de eslora inferior a veinticuatro metros, siempre 

que, en uno y otro caso, no sea calificado reglamentariamente como unidad menor en atención 

a sus características de propulsión o de utilización. Carece, nuevamente, de mención alguna 

sobre la tripulación. El artículo 58 desdobla la definición de artefacto naval, como toda 

construcción flotante con capacidad y estructura para albergar personas o cosas, cuyo destino 

no es la navegación, sino quedar situada en un punto fijo de las aguas, dándole la misma 

consideración al buque que haya perdido su condición de tal por haber quedado amarrado, 

varado o fondeado en un lugar fijo, y destinado, con carácter permanente, a actividades distintas 

de la navegación. 

Por lo tanto y desde la perspectiva legal, estos vehículos no tienen cabida en las definiciones de 

buque (requeriría de la capacidad de transportar personas y una eslora muy superior a la 

habitual), ni de artefacto naval (requeriría que nuestros vehículos quedasen indefinidamente 

situados en un punto fijo de la superficie, columna de agua o fondo).  Quizás la mejor 

aproximación es la de embarcación. 

De los artículos 56 y 57 no se deduce que buques o embarcaciones tengan que estar tripulados. 

Sin embargo, el artículo 161.2 indica en lo relativo a dotaciones mínimas de seguridad que será 

Figura 5. USV.  
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la Administración Marítima la que establecerá para cada buque nacional la dotación mínima de 

seguridad atendiendo a sus circunstancias técnicas, de navegación y de tráfico, así como al 

régimen y organización del trabajo a bordo. En el artículo 253 del Real Decreto Legislativo 

2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 

Estado y de la Marina Mercante, indica que el número de miembros de la dotación de los buques 

y sus condiciones de capacitación profesional deben ser las adecuadas para garantizar en todo 

momento la seguridad de la navegación y del buque, teniendo en cuenta sus características 

técnicas y de explotación, en los términos que reglamentariamente se establezcan. Por lo tanto, 

se concluye que la Ley de Navegación Marítima hace referencia en cualquier caso a vehículos 

marinos tripulados. 

Sea como fuere, y a pesar de no estar regulados o claramente identificados en estas normas, los 

vehículos marinos no tripulados operan lógicamente el mar o aguas interiores, exponiéndose 

como cualquier otro vehículo marino tripulado a los riesgos inherentes a su actividad (averías, 

abordajes, daños a terceros, incidencias climatológicas, etc.). Por ende, se deduce que están 

sujetos a las mismas reglas de la ley del mar que cualquier barco tripulado, al menos aquellas 

que no requieren en su definición de la presencia precisamente física sobre el vehículo de una 

tripulación.  

Por otro lado, la Ley de Navegación Marítima indica en su artículo 182, referentes a las 

obligaciones técnicas del capitán, que este ostenta la dirección técnica de la navegación del 

buque, asumiendo su gobierno efectivo cuando lo juzgue oportuno, …acudirá al puente y asumirá 

directamente el gobierno del buque en las recaladas, maniobras de llegada y salida de puerto. 

Existen en España diversas titulaciones profesionales o certificados de especialidad que 

capacitan a una persona para asumir las funciones de capitán o para ejercer como miembro de 

una dotación en un buque mercante, militar o deportivo. No es así con los vehículos marinos no 

tripulados. Puntualmente en España hay escuelas privadas que imparten títulos de ROV de 

distintos niveles dentro programas formativos reconocidos por la International Marine 

Contractors Association (IMCA). Pero en nuestro país, estos títulos no habilitan 

profesionalmente a la persona que los ha superado, más allá de lo que pueda exigir una empresa 

privada. En el caso de los glider, la Plataforma Oceánica de Canarias organiza periódicamente la 

PLOCAN Glider School, dirigida a formar a técnicos y estudiantes en habilidades y destrezas 

teóricas y prácticas relacionadas con estos vehículos submarinos. 

3. PROTOCOLO 

Llegados a este punto, se hace necesario establecer un protocolo para el empleo de estos 

vehículos en una administración pública, como es el caso de las universidades que forman el 

consorcio del proyecto KTTSeaDrones. Según las operaciones sean de superficie o submarinas, 

los protocolos son diferentes, coincidiendo solo cuando el objeto de la misión es un trabajo 

relacionado con el Patrimonio Cultural Subacuático y buques y embarcaciones de Estado 

naufragados o hundidos. 

3.1. ROV, AUV, I-AUV y glider 

Para utilizar vehículos submarinos (tripulados o no), se requiere del conocimiento previo tanto 

de la Armada a través de su Comandancia Naval como de la Capitanía Marítima de la zona donde 
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se vaya a operar, con objeto de confirmar que no existe conflicto con otra actividad submarina 

en la zona (presencia de submarinos, vehículos no tripulados de la Armada, etc.). Por tanto, 

previo a cualquier actividad, las administraciones y empresas deben solicitar permiso y recibir 

confirmación.  

El Ministerio de Fomento (a la fecha de este informe Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana), a través de la Instrucción número 7/2016 (se adjunta al final de este 

documento) estableció los requerimientos para la solicitud que deben realizar las empresas que 

vayan a utilizar submarinos de uso civil, en aguas marítimas sobre las que España ostenta 

soberanía, derechos soberanos o jurisdicción. El objetivo es impedir posibles interferencias con 

otras actividades subacuáticas derivadas de operaciones de submarinos, u otras unidades, 

militares, nacionales o extranjeras. De la lectura de esta Instrucción debe extraerse que estos 

requisitos son exigibles también a las administraciones públicas, y que hace referencia a 

vehículos submarinos incluyendo ROV, AUV, I-AUV y glider. Estas deben de comunicar a las 

Capitanías Marítimas con jurisdicción en las aguas en las que va a llevar a cabo la actividad 

subacuática, y con al menos 30 días de antelación (recomendación), los siguientes datos: 

a) Propósito de la actividad subacuática. 

b) Período que comprende la actividad (fecha y hora de inicio y finalización). 

c) Áreas geográficas y derrotas (incluyendo situación/grupo fecha y hora) en la que se va a 

realizar la actividad subacuática. 

d) Buques y vehículos submarinos (tripulados o no) que vayan a emplearse, con indicación 

de sus características, entre otras radios de acción, profundidad de operación, equipos 

remolcados o de rastreo, ect. 

e) Datos de contacto de los responsables de la actividad subacuática, tanto en la empresa, 

buque, como en el vehículo submarino. 

f) Certificados con los que cuente el submarino.  

En el apartado 3 de la instrucción se recoge el procedimiento que seguirán las administraciones 

responsables de tramitar los permisos: 

Las Capitanías Marítimas, para informar y recabar la conformidad de la Armada, previa a la 

posible autorización, efectuarán la comunicación a las Comandancias Navales correspondientes, 

de acuerdo al Protocolo adjunto acordado con la Armada, con copia a la Subdirección General 

de Seguridad, Contaminación e Inspección Marítima. Para puntos de contacto ver el Anexo del 

citado protocolo.  

Por otra parte, se presentarán a la Capitanía Marítima los certificados del submarino, 

titulaciones o cualificaciones de los operarios de acuerdo a lo exigido por su registro, y 

documentación y datos técnicos del submarino, de acuerdo a las operaciones que solicita. En la 

posible autorización se hará una mención expresa a la necesidad de respetar las limitaciones y 

condiciones que le impongan los certificados, documentación y la bandera bajo la que operen. A 

Criterio de Capitanía, se podrán realizar inspecciones como parte de dichas comprobaciones si 

se considera necesario.   

Respecto a los certificados del submarino, pueden presentarse los aportados por los fabricantes 

del ROV, AUV, I-AUV o glider. En cuanto a las titulaciones, en el caso de los ROV se puede 

presentar la de IMCA si se cuenta con ella, y en todos los casos las expedidas por las empresas 
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fabricantes tras los cursos de formación que se suele llevar a cabo cuando se entrega el vehículo. 

No obstante, será la Capitanía Marítima la que decidirá sobre el valor es esta documentación. 

3.2. USV 

Para la actividad en la superficie con USV, la única responsabilidad es que la administración o la 

empresa deben estar al día sobre las zonas de ejercicio naval activadas y evitarlas de forma 

inmediata en esas ventanas de activación. Esto se hará sin tener que informar a la Armada de 

dicha actividad. Si se considera que esta actividad pudiera ser un peligro para la navegación, esta 

debería aparecer en los boletines y en los avisos a los navegantes radiados, y estos se pueden 

generar informando tanto a la Capitanía Marítima como a la Comandancia Naval de la zona en 

la que se va a trabajar. En caso de realizarse en aguas portuarias, habrá que solicitar permiso a 

la Autoridad Portuaria pertinente. En cualquier caso, se deben cumplir escrupulosamente las 

leyes de la mar, salvo aquellas que requieran en su definición de una tripulación a bordo. 

3.3. Patrimonio Cultural Subacuático y buques y embarcaciones de Estado 

naufragados o hundidos. 

Este apartado requiere de un tratamiento especial. Según el artículo 382.2 de la Ley de 

Navegación Marítima, las operaciones de exploración, rastreo, localización y extracción de 

buques y embarcaciones de Estado españoles naufragados o hundidos requerirán autorización 

de la Armada, que ostenta competencias plenas para su protección, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la legislación sobre patrimonio histórico y cultural, en su caso. 

Mientras, en el apartado 3 del mismo artículo se indica que los restos de buques de guerra 

extranjeros hundidos o naufragados en espacios marítimos españoles gozan de inmunidad de 

jurisdicción conforme a lo previsto en el artículo 50. No obstante, las operaciones de exploración, 

rastreo, localización y extracción de los mismos deberán ser acordadas entre los órganos 

competentes del Estado de su pabellón y el Ministerio de Defensa. En su caso, tales operaciones 

quedarán sujetas a lo establecido en la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 

Subacuático de 2 de noviembre de 2001. 

Por lo tanto, cualquier actividad realizada sobre este patrimonio sumergido debe de contar con 

la autorización de la Armada, sea cual sea el vehículo, tripulado o no tripulado, que se vaya a 

emplear. En el caso de un encuentro casual de algún indicio de patrimonio, igualmente, se debe 

cesar la actividad de forma inmediata y proceder a comunicárselo a la Armada.  

Finalmente hay que tener en cuenta el ámbito competencial de las autonomías en materia de 

Patrimonio Histórico. En el caso de Andalucía, La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 

Patrimonio Histórico Andaluz, indica en su artículo 47.1 que forman parte del Patrimonio 

Arqueológico los bienes muebles o inmuebles de interés histórico, susceptibles de ser estudiados 

con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto se encuentren en la superficie 

o en el subsuelo, en las aguas interiores, en el mar territorial o en la plataforma continental… 

Por otro lado, el artículo 52 exige la previa autorización de la Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico a la hora de realizar todo tipo de excavaciones y prospecciones arqueológicas, 

terrestres o subacuáticas (punto 1), realizando la misma distinción a la hora de definir estas 

excavaciones o prospecciones (punto 2). Los vehículos marinos no tripulados, dotados con 

sondas multihaz, sonar de barrido lateral, cámaras de vídeo, ect. pueden acometer labores de 
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prospección, o incluso de excavación si van dotados de brazos robóticos, mangas de succión, 

etc. Por lo tanto, además de las autorizaciones por parte de la Armada, se debe disponer de las 

debidas autorizaciones por parte de la consejería con competencias en la materia, tramitadas 

normalmente ante las delegaciones provinciales de la Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico, según la zona en la que se va a trabajar. 

3.4. Guardia Civil y espacios naturales protegidos 

Aunque la legislación no requiere de la comunicación de las actividades de vehículos marinos no 

tripulados a la Guardia Civil, esta es muy recomendable. La Guardia Civil dispone tanto de un 

Servicio Marítimo como de una Unidad de Actividades Subacuáticas.  La Ley Orgánica 2/1986, 

de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su artículo 11.2.b, indica que la Guardia 

Civil ejercerá las funciones que, con carácter genérico se asignan a las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, entre otros, en el mar territorial. Por otro lado, el artículo 1 del Real 

Decreto 246/1991, de 22 de febrero, que regula el Servicio Marítimo de la Guardia Civil, indica 

que las funciones que la Ley Orgánica 2/1986 de 13/03 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

atribuye al Cuerpo de la Guardia Civil se ejercerán en las aguas marítimas españolas hasta el 

límite exterior del mar territorial determinado en la legislación vigente y, 

excepcionalmente, fuera del mar territorial, de acuerdo con lo que se establece en los tratados 

internacionales. Entre las misiones fundamentales del Servicio Marítimo está la conservación de 

la naturaleza y el medio ambiente, control e inspección pesquera y de embarcaciones deportivas, 

protección del patrimonio histórico sumergido y el control de la inmigración irregular. Mientras, 

la Unidad de Actividades Subacuáticas tiene entre sus misiones la vigilancia, prevención y 

protección del patrimonio cultural, histórico y natural sumergidos. Por lo tanto, su conocimiento 

previo de las misiones que deseemos emprender con nuestros vehículos marinos no tripulados 

puede resultar muy provechosa para ambas partes y evitar confusiones. Si bien es cierto que las 

Capitanías Marítimas informan de las autorizaciones a las administraciones vinculadas al tema, 

no está de más tomar la iniciativa una vez lograda esa autorización. 

En caso de necesidad, la solicitud de autorización se debe gestionar también con los 

responsables de espacios naturales protegidos (Parques Nacionales y Naturales, Reservas 

Naturales, Áreas Marinas Protegidas, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, Cuencas 

Hidrográficas) que incluyan entre sus espacios protegidos zonas marinas o aguas continentales. 

Los premisos también se pueden ampliar a ayuntamientos y demarcaciones de costa en caso 

de realizar las campañas en playas urbanas. 

 

4. DIAGRAMA DE FLUJO EN UN EJEMPLO REAL 

A modo de ejemplo, se esquematiza (Figura 6) el procedimiento a seguir a la hora de preparar 

una misión con un vehículo marino no tripulado. Se ha elegido una campaña real con un ROV en 

la zona de Getares (Algeciras), dentro del Parque Natural del Estrecho, en un trabajo de 

prospección de un pecio con fines docentes en el seno del Máster de Arqueología Náutica y 

Subacuática de la Universidad de Cádiz. Las direcciones de correo que aparecen en el mismo son 

las actuales, aportadas en la Instrucción 7/2016 o por los organismos implicados. 
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Figura 6. Diagrama de flujo de una solicitud realizada por la Universidad de Cádiz. 

 

En la siguiente página se adjunta el modelo de solicitud presentado a la Capitanía Marítima de 

Algeciras-La Línea para este trabajo. Este permiso, firmado digitalmente, ha sido contestado 

positivamente, con la indicación de que se debe comunicar a Salvamento Marítimo de Algeciras 

CLS, en el Canal 74 de VHF, el inicio y finalización de las operaciones, así como la posición donde 

se va a operar. Se adjunta seguidamente la autorización de ALMART. 
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  SERVICIO DE DRONES 

UNIDAD DE VEHÍCULOS  

MARINOS NO TRIPULADOS 

 Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales 
11510 Puerto Real (Cádiz) 
manuel.bethencourt@uca.es 
Tel. +0034 956016154 
https://dron.uca.es/vehiculos-marinos/ 
 

INFORME DE OPERACIÓN CON VEHÍCULO MARINO NO TRIPULADO 

 

-. Objeto del trabajo a realizar. 

Prácticas de entrenamiento a bordo del buque UCADIZ en el manejo de ROV de los alumnos del 

Máster de Arqueología Náutica y Subacuática de la Universidad de Cádiz (promoción 2020-

2021). Las prácticas se realizarán en el Pecio de La Ballenera. La Universidad de Cádiz dispone 

de los permisos necesarios de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta de 

Andalucía para trabajar en este pecio, y de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

Territorial para trabajar en el Parque Natural del Estrecho. 

 

-. Tipo y características del vehículo o vehículos a desplegar.  

     Vehículo submarino operado a control remoto (ROV): 

󠅈 UCA Plexus: capacidad máxima operativa 100 m, umbilical de 100 m. 

    Seabotix vLBV300: capacidad máxima operativa 300 m, umbilical de 500 m. 

   Vehículo autónomo de superficie (USV): 

   UCA SeaDrone 1: 36 Kg, 1,5 m eslora, velocidad máxima 3 nudos. 

   Maritime Robotics Otter Pro: 65 Kg, 2 m eslora, velocidad máxima 3 nudos. 

   UCA SeaDrone 2: 180 Kg, 3 m eslora, velocidad máxima 3 nudos. 

   Vehículo autónomo submarino (AUV) 

 

-. Zona, coordenadas a cubrir en la misión y profundidad máxima o derrota en su 

caso. 

Ensenada de Getares (Algeciras); 36°5'10.02"N  5°25'55.68"O;    9 metros 

 

-. Día y franja horaria de los trabajos. 

Días 9, 10 y 11 de junio de 2021, 9:00-14:00 

 

-. Datos del personal responsable de la actividad. 

Manuel Bethencourt Núñez, DNI 08.982.435-S 

Felipe Cerezo Andreo, DNI 48.508.650-V 

 

-. Teléfonos de contacto. 

660317066 (Manuel Bethencourt Núñez) 

610959221 (Felipe Cerezo Andreo) 

 

-. Se solicita AUTORIZACIÓN de la Comandancia Naval: 

    No, se informa a los efectos oportunos. 

󠅈 Si, por las características del vehículo (ROV o AUV) y su tipo de operación (submarina). 

    Si, por tratarse de una operación sobre el Patrimonio Arqueológico Subacuático y/o sobre 

buques de Estado naufragados. Detalle de la actividad y responsable de la misma: 

Operaciones de filmación con ROV dentro del permiso de documentación gráfica EXPT. 

DPHP-477/2019, como parte de las actividades formativas de los alumnos del Máster de 

Arqueología Náutica y Subacuática de la Universidad de Cádiz. Responsable de la actividad 

arqueológica: Felipe Cerezo Andreo. 



  

 
 
SERVICIO DE DRONES 

UNIDAD DE VEHÍCULOS  

MARINOS NO TRIPULADOS 

 
 

 
 
Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales 
11510 Puerto Real (Cádiz) 
manuel.bethencourt@uca.es 
Tel. +0034 956016154 
https://dron.uca.es/vehiculos-marinos/ 
 

 

INFORME DE OPERACIÓN CON VEHÍCULO MARINO NO TRIPULADO 
 
-. Objeto del trabajo a realizar. 
Prácticas de entrenamiento a bordo del buque UCADIZ en el manejo de ROV de los alumnos 
del Máster de Arqueología Náutica y Subacuática de la Universidad de Cádiz (promoción 
2020-2021). Las prácticas se realizarán en el Pecio de La Ballenera. La Universidad de Cádiz 
dispone de los permisos necesarios de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la 
Junta de Andalucía para trabajar en este pecio. 
  
-. Tipo y características del vehículo o vehículos a desplegar.  
 

󠅈 Vehículo submarino operado a control remoto (ROV): 

󠅈 UCA Plexus: capacidad máxima operativa 100 m, umbilical de 100 m. 

󠅈 Seabotix vLBV300: capacidad máxima operativa 300 m, umbilical de 500 m. 

󠅈 Vehículo autónomo de superficie (USV): 

󠅈 UCA SeaDrone 1: 36 Kg, 1,50 m eslora, velocidad máxima 3 nudos. 

󠅈 Maritime Robotics Otter Pro: 65 Kg, 2,00 m eslora, velocidad máxima 3 nudos. 

󠅈 UCA SeaDrone 2: 180 Kg, 3,00 m eslora, velocidad máxima 3 nudos. 

󠅈 Vehículo autónomo submarino (AUV) 

 
-. Zona, coordenadas a cubrir en la misión y profundidad máxima en su caso. 

Ensenada de Getares (Algeciras); 36°5'10.02"N  5°25'55.68"O; 9 metros 
 
-. Día y franja horaria de los trabajos. 

Días 9, 10 y 11 de junio de 2021, 9:00-14:00 
 
-. Datos del personal responsable de la actividad. 

Manuel Bethencourt Núñez, DNI 08.982.435-S 
Felipe Cerezo Andreo, DNI 48.508.650-V 

 
-. Teléfonos de contacto. 

660317066 (Manuel Bethencourt Núñez) 
610959221 (Felipe Cerezo Andreo) 

 
-. Se solicita AUTORIZACIÓN de la Comandancia Naval: 

󠅈 No, se informa a los efectos oportunos. 

󠅈 Si, por las características del vehículo (ROV o AUV) y su tipo de operación 

(submarina). 

󠅈 Si, por tratarse de una operación sobre el Patrimonio Arqueológico Subacuático 

(PAS) y/o sobre buques de Estado naufragados. Detalle de la actividad y responsable 
de la misma: 
Operaciones de filmación con ROV dentro del “Proyecto Ballenera” como parte de las 
actividades formativas de los alumnos del Máster de Arqueología Náutica y 
Subacuática de la Universidad del Cádiz. Responsable: Felipe Cerezo Andreo. 
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